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ES 2 291 856 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para la decoración de un frasco.
La presente invención se refiere a un procedimien-

to para la decoración de frascos y en particular a un
procedimiento que permite realizar un decorado en el
interior del frasco.

Hoy día, la estética de los productos es para los
clientes un elemento importante de elección. Cual-
quiera que sea su campo de actividad, los fabricantes
buscan dar a sus productos la mejor estética posible,
de manera que se provoque un impulso de compra en
los consumidores.

El campo de la moda, la joyería, la cosmética y la
perfumería está, evidentemente, altamente sujeta a la
estética de los productos y de su eventual envoltorio,
y se ha constatado que, especialmente los perfumis-
tas, buscan atraer a la clientela por medio de frascos
que se diferencien de los de la competencia, ofrecien-
do sus perfumes en frascos cada vez más estéticos y
originales en sus formas y decorados.

La invención propone un nuevo procedimiento pa-
ra la decoración que permite la decoración de un fras-
co por el interior, lo que permite obtener un decorado
especialmente elegante y al abrigo de agresiones ex-
ternas como, por ejemplo, los roces.

Gracias al procedimiento de la invención, es po-
sible realizar un decorado interior que comprenda,
por ejemplo, una sola capa de revestimiento decora-
tivo, asociada, en caso necesario, a una capa transpa-
rente que sirva como aislante insensible al conteni-
do, a menudo alcoholizado o compuesto por diferen-
tes productos químicos cosméticos, o una capa que
comprenda zonas transparentes o semitransparentes,
incluso con diferentes colores mezclados entre ellos
de forma estructurada o no estructurada, o con la rea-
lización de un decorado en varios colores y diferentes
aspectos metálicos que también pueden colorearse.

Así, la invención se refiere a un procedimiento se-
gún la reivindicación 1.

Por otra parte, el procedimiento para la decoración
de un frasco de la invención consiste, en una etapa
principal, en pulverizar polvo o líquido en el interior
del frasco, efectuando la pulverización por nebuliza-
ción.

Señalemos que la pulverización se realiza por me-
dio de una boquilla pulverizadora, introducida en el
frasco por su embocadura, mientras que, de forma si-
multánea a la pulverización, se procede a una aspira-
ción, para crear un vacío en el interior del frasco.

Añadamos que el empolvado se aplica preferente-
mente sobre un frasco caliente; así en una etapa pre-
cedente a la etapa de pulverización se procede al ca-
lentamiento del frasco.

En una etapa suplementaria, que sigue a la etapa
de pulverización, se procede a un secado.

Según una característica complementaria, el pol-
vo pulverizado durante la etapa principal de pulveri-
zación es una laca en polvo sin disolventes, que es un
extracto seco y, por ejemplo, un polvo de tipo epoxi,
de tipo poliuretano, poliéster o incluso polietileno y
sus derivados.

Añadamos que, en una etapa posterior que sigue a
la etapa de secado, se procede a una etapa de enfria-
miento.

Según un modo de ejecución preferido, el procedi-
miento consiste en pulverizar un polvo de un primer
color, para formar una primera capa de decorado de

colores en un primer color; después, en una etapa in-
termedia, se destruye la capa en determinadas zonas,
lo que se realiza, por ejemplo, mediante láser, después
se pulveriza en el frasco un polvo de un segundo color
para realizar una segunda capa de decorado de color
con el segundo color.

Según otro modo de ejecución, se realiza un deco-
rado interno mediante más de dos capas de colores di-
ferentes y se destruye solamente la primera capa para
dejar aparecer en las zonas destruidas la segunda ca-
pa, mientras que se destruyen las dos primeras capas
en otras zonas para dejar aparecer la tercera capa.

Otras características y ventajas de la invención se
desprenden de la descripción que sigue, dada simple-
mente a título de ejemplos no limitativos.

El procedimiento de la invención está destinado a
la decoración del interior de un frasco transparente o
translúcido, siendo dicho frasco de vidrio. El procedi-
miento se adapta especialmente bien a la decoración
de frascos utilizados en el campo de la cosmética, co-
mo frascos de perfume, agua de colonia, colonia u
otros recipientes como barras de labios, mascarillas,
laca para las uñas.

Según el procedimiento de la invención, la decora-
ción se realiza en el interior de este último, de manera
que se recubra la superficie interior con un decorado,
constituido por un revestimiento. Según el procedi-
miento de decoración, se realiza al menos una capa de
decoración sabiendo que, como veremos más adelan-
te, la decoración puede realizarse mediante diferentes
capas de lacas, siendo la capa que está en contacto
permanente con el contenido totalmente insensible e
inatacable por este último.

La etapa principal del procedimiento consiste en
pulverizar polvo en el interior del frasco, realizando
la pulverización en forma de nebulización. La pulve-
rización se realiza por medio de una boquilla pulve-
rizadora, introducida en el frasco por su embocadu-
ra estando la boquilla dispuesta en el extremo de un
tubo de pulverización y estando constituida por una
canalización central que comprende, por ejemplo, un
conjunto de agujeros radiales conectados a un depósi-
to que contiene el producto a pulverizar. Asimismo, el
tubo de pulverización comprende un canal periférico
de aspiración. Evidentemente, la boquilla pulveriza-
dora puede constituirse de manera diferente.

El polvo pulverizado durante la etapa principal de
pulverización es una laca en polvo sin disolventes,
que es un extracto seco y, por ejemplo, un polvo de
tipo epoxi, de tipo poliuretano, poliéster, incluso po-
lietileno, Surlyn® u otro. El principio está desarrolla-
do de forma que se cree un vacío permanente en el
frasco, que permita así la llegada en suspensión del
polvo y su distribución homogénea en el interior de
este último, mediante regulaciones precisas de caudal
de polvo y de aspiración.

El empolvado se aplica preferentemente sobre un
frasco caliente; así, en una etapa precedente a la etapa
de pulverización se procede al calentamiento del fras-
co, realizándose el calentamiento, por ejemplo, me-
diante aire caliente, o preferentemente mediante ra-
diación.

Durante la etapa de pulverización se forma, so-
bre la superficie interior del frasco, un revestimiento
decorativo, que debe secarse, por ejemplo, mediante
polimerización.

Así, en una etapa suplementaria que sigue a la eta-
pa de pulverización, se procede a un secado, por ejem-
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plo, mediante polimerización. Durante la etapa suple-
mentaria de secado, se procede al calentamiento del
frasco, comprendiendo su capa interna de decorado,
el calentamiento puede realizarse, por ejemplo, me-
diante aire caliente o paso por una cámara de secado
por ejemplo, durante 7 minutos a 170º, de manera que
se produzca una especie de cocción.

En una etapa posterior que sigue a la etapa de sa-
cado, se procede a una etapa de enfriamiento. Esta
etapa debe ser lenta, a fin de evitar choques térmicos,
que podrían perjudicar la adherencia de la o las capas
de decoración.

Según el procedimiento de la invención es posible,
por ejemplo, pulverizar un polvo de un primer color
(C1), para formar una primera capa de decorado de
color en un primer color (C1). Después, en una etapa
intermedia, es posible destruir la capa en determina-
das zonas, lo que se realiza, por ejemplo, mediante lá-
ser. En esta operación de destrucción de la capa puede
realizarse una marca sin color, después se pulveriza
en el frasco un polvo de un segundo color (C2), pa-
ra realizar una segunda capa de decorado de color en
el segundo color. Esta segunda capa sólo será visible
desde el exterior en las zonas donde la primera capa
en un primer color haya sido destruida. Así, será posi-

ble, y esto mediante el procedimiento, realizar deco-
rados con diferentes colores, o destruir, por ejemplo,
mediante láser, la o las capas de decorado interno, pa-
ra dejar una zona sin decorado, a fin de hacer visible
el nivel del contenido del frasco. En todos los casos
se conservará, en caso necesario, la capa final en con-
tacto permanente con el contenido, a fin de garantizar
que no se produzca ninguna migración en los tiempos
de los productos químicos o colorantes presentes en
la capa de decorado y el producto que constituye el
producto cosmético.

Añadamos que el procedimiento permite igual-
mente realizar un decorado interno con, por ejemplo,
tres capas de colores diferentes y que, en función de
estas capas, será posible destruir únicamente la pri-
mera capa para dejar aparecer en las zonas destruidas
la segunda capa, mientras que las dos primeras capas
podrían destruirse en otras zonas, para dejar aparecer
la tercera capa, destruyendo el láser únicamente las
capas de laca con pigmentos.

Evidentemente, la invención no se limita a los mo-
dos de aplicación aquí descritos y representados a mo-
do de ejemplo, sino que comprende también todos los
equivalentes técnicos, así como sus combinaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la decoración de un frasco
transparente o traslúcido de vidrio destinado a conte-
ner un líquido como perfume o similar, caracteriza-
do porque consiste en realizar una decoración en el
interior del frasco, mediante pulverización por nebu-
lización de al menos una capa de laca en polvo sin
disolvente sobre la superficie interna del frasco.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado porque la pulverización se realiza por medio
de una boquilla pulverizadora introducida en el frasco
por su embocadura.

3. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 ó 2, caracterizado porque, de forma simultánea
a la pulverización, se procede a una aspiración, para
crear un vacío en el interior del frasco.

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizado porque la decoración pre-
senta una capa en contacto permanente con el conte-
nido, y porque esta capa se realiza de manera que sea
totalmente insensible e inatacable por el contenido.

5. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 4, caracterizado porque se procede al calen-
tamiento del frasco en una etapa precedente a la pul-
verización, realizándose el empolvado sobre un frasco
caliente.

6. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 5, caracterizado porque, en una etapa suple-
mentaria que sigue a la pulverización, se procede al
secado mediante calentamiento.

7. Procedimiento según la reivindicación 6, carac-
terizado porque, en una etapa posterior que sigue a la
etapa de secado se procede a una etapa de enfriamien-
to.

8. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 7, caracterizado porque la laca en polvo se
escoge de entre el grupo formado por polvos epoxi,
poliuretano, poliéster, polietileno y sus derivados.

9. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 8, caracterizado porque la decoración interior
se realiza mediante una pulverización de al menos una
capa de laca en polvo de color, de manera que la su-
perficie interior de un decorado de color constituido
por un revestimiento quede recubierta.

10. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 9, caracterizado porque consiste en pulveri-
zar una laca en polvo de un primer color (C1), para
formar una primera capa de decorado de color con un
primer color (C1), después, en una etapa intermedia,
se destruye la capa en determinadas zonas, lo que se
realiza, por ejemplo, mediante láser, después se pul-
veriza en el frasco una laca en polvo de un segundo
color (C2), para realizar una segunda capa de decora-
do de color con el segundo color.

11. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 10, caracterizado porque se realiza un deco-
rado interno mediante más de dos capas de colores di-
ferentes y se destruye solamente la primera capa para
dejar aparecer, en las zonas destruidas, la segunda ca-
pa, mientras que se destruyen las dos primeras capas
en otras zonas para dejar aparecer una tercera capa.
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